
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL. 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
PABRALAW-REPRESENTACIONES S.A. 

Reunida el 21 de febrero de 2020 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las 08:30 del día 21 de febrero de 2120, en las oficinas 
¿de la compañía ubicadas en la calle Manuel Itrrey 410.72 y Av. Coruña, se reúnen los accionistas 
de la compañía PABRALAW REPRESENTACIONES 5. (cn adelante la “Compañía”. 

En ausencia del Presidente y del Gerente General de la Compañía, por decisión de los accionistas 

presentes (en lo posterior los “Accionistas”) se desgnan como Presidente ade de la Junta al 
Arg Alfonso Espinosa Falconi y como Serrerano aéer al Ec. Alfonso Espanosa Serrano. 

El Secretario ad-hoc informa a los presentes que de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento 
[press Secas de Aaciclema, ps tan de sa jun salva, o cacao gbr 

misma. 

El Secretaco adehoc formó la lista de asstentes de la Junta General de Accionistas, a las 08:35 
horas, de conformidad con el Libro de Acciones y Accionistas presentado en la reunión mediante 
medio digital, de conformidad con el ssputente delle. 
  

  

  

          

Capial Suscrño y 
Accionista Pagado rl 

us$ Acciones. 

fono Expos Falco” 0 500 > 
Alfonso Espinosa Serrano 550000 300 2% 

TOTAL $1,000.00. 1,000 100%.   
  

El Secretario Ad-Hoc deja constancia que con un total del cen por ciento (100%) de Accionistas 
se ha complerado el quórum de instalación para la celebracón de la presente Junta General de 
Accionistas. 

Por encontrarse presente la ineaidad del capital social susto y pagado de la Compañía, los 
Accionistas resuelven constimiese en Junta General Ordinaria y Univenal de Accionistas (en 
adelante denominada como la “Junta”), renunciando expresamente al requisito de comencatoria 
previa, al amparo de lo dispuesto por el arículo 258 de la Ley de Compañs vigente, para tratar 
el siguiente onten del dis: 

1. Conocimiento y resolución de los estados financieros de la Compañía 
correspondientes al periodo 2019. 

2. Conocimiento y resolución respecto del informe de Gerente General y 
Comisario. 

3. Conocimiento y resolución respecto a la distribución de dividendos. 
4. Conocimiento y designación de comisario para el período 2020, así como sus 

honorarios.  



ES Presidente ad hoc de la Junta disponc que se proceda a conocer el primer punto del orden del día: 

1. Conocimiento y resolución de los estados financieros de la Compañía conri el paolo 20. 

«ncontban disponibles en el domuciño de la Compañía con la suficiente antcpación, de heundo oa danilo 230 dela Loy e Coma > 
En virtud de elo, el accionista Alfbmso Espinosa Falcon, mociona que: 

»  Seaprueben los estados financieros de la Compañía correspondiente al año 2019. 

  

Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente ad-hoc informa a los. Presentes que debe proceden a votar inmediatamente sobre la moción propuesta. 

Por lo expuesto y después de deliberar, el Secretaria ad-hoc llama a los Accionistas por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

  

  

  

Accionistas Voto 
Alfonso Espinosa Falconi AFAVOR 

Alfonso Espinosa Serrano AFAVOR       
  

¿Con mil (1,000) votos a favor, con cero número de votos en contra, con cero número de votos ca blanco; y finalmente con cero número de abstenciones, la Junta por unanimidad RESUELVE: 
1.1. APROBAR los estados financieros de la Compañía correspondientes al ejercicio económico 2019. 

Habiendo resuelto el primer punto del urden del día, el Presidente ad-hoc dispone que por Secretaria se dé lecrur al segundo punto en el orden del día. 
2. Conocimiento y resolución respecto del informe de Gerente General y Comisario. 

El Secretano ad-hoc secuenda a los Accionistas que los documentos a ser conocidos en esta Junta se encontraban exhibidos en el domicilio de la Compañía con la suficiente anticipación, de acuerdo con el artículo 292 de la Ley de Compañías. En consecuencia, ha sido puesto en onocimiento de los Accionistas el informe de Gerente General y comisario.     

  

 



 



 



 


